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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS KESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . / . . 36 pesetas.
Trimestre. 9 id.

Número suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacsta.-—(AWícuZo 7.” del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputft 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeucia se diri 
girá al Administrador del BoiETib 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRSSIDSHCUJD^OJW DE SIMSTROS
S. M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(í?aceí« del l.° de Agosto de 1921).

IMTUM™
GOBIBRNOCIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlROULAK NÚMBRO 2.512.

Habióndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que à continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, cou esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan" 
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 27 de Julio de 1921.
El Gobernador, 

^ugíl Zurita Btrjaw.
Ftelaoion. qulo se olta 

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado, 

Quintanilla de abajo; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici- 
pal;zona declarada infecta, todo 
término municipal; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; especie 
á que pertenecen los animales 
infectados, todas las especies do
mésticas.

Medidas adoptadas.-^-Denuncia 
de la enfermedad, aislamierito 
de los sospechosos.

Medidas que so deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marea de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, reglamen
tación de la circulación de pe
rros, secuestro de los gatos, sa
crificio de los perros vagabundos.

Enfermedadad presentada, glo
sopeda; tórminos munícipales in
fectado, Palazuelo de Vedija; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el término municipal; zo
na declarada sospechosa, los tér
minos municipales colindantes; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, bovina, ovina, 
caprina y porcina. .

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marea de los mismos, 
sacrificio de los enfermos, des

trucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la, términos municipales infecta
dos, Fontihoyuelo, Pozaldez y 
Santervás_d8Campos;sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblos y términos municipales; 
zona declarada infecta, los res
pectivos términos municipales; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de doscientos cincuenta 
metros á contar desde los lími
tes del término hacia el inte
rior á la que se prohibe el ac
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, tolos los de la espe
cie ovina de las respectivas loca
lidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.--Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Lomoviejo; sitio en que radi
can los animales enfermos, pa
go llamado «Serranos»; zona de
clarada infecta. Límites: Norte 
raya de San Vicente del Palacio, 
Sur raya de Honjaiada, Este ra
yas de Ataquines y San Llorente 

y Oeste río; zona declarada sos
pechosa, todo el término munci- 
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de atacados y sospechosos, 
490; dueño de los mismos, don 
Justo Lorenzo.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos .y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado. 
Rueda; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta. 
Límites: Norte cañada de la Lo
zana, Sur contra raya contigua al 
pago de D Anastasio Vidal, Este 
camino de Medina del Gampo y 
Oeste abrevadero en el río Zapar-^ 
diel al puente de Torrecilla; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
y sospechosos, 145; dueña' de los 
mismos, D.® Efigenia Gallego.

Medidas adoptadas.—-Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
dolos enfermos y sopeohosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — xAislamiento de. los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis-
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mos, inoculación de los contami
nados, destruction de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa^ términos mu
nicipales infectados, Nava del 
R^y y Wamba; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blos y términos municipales res
pectivos; zona declarada infecta, 
los términos municipales corres
pondientes; zona declarada sos- 
pachosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á contar desde 
los límites del término hacia el 
exterior á la que se prohibe en 
absoluto el acceso de los animales 
porcinos; especie á que pertene
cen los animales infectados, por
cina; número de atacados y sos
pechosos, todos los de la especie 
porcina de las citadas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deban poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción, prohibición de la circula
ción y comercio de cerdos en las 
zonas infecta y sospechosa.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal in
fectado, Castromonte; sitio en j 
que radican los animales enfer- | 
mos, pueblo y término munici- j 
pul; zona declarada infecta, todo ! 
el término municipal; zona do* ! 
clarada sospechosa, una zona de ! 
doscientos cincuenta metros á 5 
contar desde los límites del tér
mino hacia el exterior á la que 
se prohibe en absoluto el acceso 
de los animales porcinos; especie 
á que pertenecen los animales 
infectados, porcina; número de 
atacados y sospechosos, todos los 
do la especio’ porcina de la loca
lidad.

Medidas adoptadas,—Denuncia 1 
de la enfermedad, aislamiento de 1 
los enfermos. ’

Medidas que so deben poner j 
ea práctica.—Aislamiento de loa i 
enfermos y sospechosos, empa- j 
dronamiento y marca de los mis- | 
mos, inoculación dedos contami- 1 
nados, sacrificio de los enfermos, ! 
destrucción de cadáveres, desiu- 1 
feociou, prohibición de la circu- í 
laclen y venta de cerdos eu las ; 
zonas infecta y sospechosa. Î

•-~. —„— j

j Enfermedad presentada, es- 
j trangilosis; término municipal 
| iníectado. Rueda; sitio en que ra- 
| dicau los animales enfermos, casa 

do su propietario; zona declarada 
infecta, la mencionada casa y co
rroles anejos; zona declarada sos
pechosa, no se hace declaración 
por hallarse secuestrados los ani
males enfermos y sospechosos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospechosos, 63; 
dueño de los mismos, D. Juan 
Alonso Villanueva.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
sacrificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Valladolid,27 de Julio de 1921. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Die^ Blas.

Núm. 2.521.

delatura da Obras púbiieas
DE LA 

PROVINCIA DE VALLAD0LiD.

Conservación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 
24 de Agosto próximo se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en recargos 
de los kilómetros 6 ai 15 de la 
carretera de Tordesillas áZamora, 
cuyo presupuesto es de 113.295 
pesetas 42 céntimos, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de 
Marzo de 1924 y la fianza provi
sional de 1.133 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita la calle de 
Riego, número 4, el día 29 de 
Agosto próximo á las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra en los días y horas hábiles de 
oficina.

Valladolid,27 de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm. 3.523.

Jelatura da Obras públicas
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Conservación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 
26 de Agosto próximo, se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, Leoo, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, á 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar á la subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en recargos 
en los kilómetros 1 al 5 do ¡a ca
rretera de Valladolid á Torre- 
mormojoo, cuyo presupuesto es 
de 42.299 pesetas 65 céntimos, 
siendo el plazo de ejecución has
ta el 31 do Marzo de 1924 y la 
fianza provisional de 423 pesetas.

La subasta so verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 31 de 
Agosto próximo á las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo do proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones da su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra los días hábiles da oficina.

Valladolid,27 de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Brancisco 
Bivero.

SMMSmMIBN!
NúM. 2.568.

Canillas.

Habióndose terminado por este 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922,es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá do 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 

y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Canillas, 27 de Julio do 1921. 
—El Presidente de la Junta,Brau
lio Martiu,

Núm. 2.665.

Castronuño

Don Mariano Alonso Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al 2.” trimes
tre del ejercicio 1921 á 1922, 
en cumplimiento do lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el ser
vicio do la recaudación de las 
contribuciones do 26 de Abril de 
1900, en referidos trimestres, ten
drá jugar en los días 11, 12 y 13 
del mes de Agosto desde las nue
ve do la mañana á las tres do la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, ó sus Auxiliares, en el si
tio designado al efecto, casa de 
Eustaquio Vázquez.

En su consecuencia, para quo 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes corn prendidos 
en los repartimientos, tanto vo- 
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida Instrucción,.se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
él pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de repe
tido mes y eu las horas antes in
dicadas, podrán también satisfa
cer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3.

En Castronuño á 22 da Julio 
de 1921.—-El Alcalde, Mariano 
Alonso.

Núm. 2.566.

Palacios de Campos.

Conféceionado por la Juata pe
ricial y aprobado por el Ayunta
miento el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este término munici
pal, para la derrama de laj coa-
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iribucion en el aîlo de 1922 al 
23, «e halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento desde el día l/al 
15 de Agosto próximo, con ob
jeto de que puedan ser examina
dos y presentar contra él las re- 
damaoio les que consideren per
tinentes, advirtiendo que no se 
admitirá ninguna trascurrido el 
plazo.

Palacios de Campos, 28 de Ju
lio de 1921.—El Alcalde, Buena
ventura Martin y Martin.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte 
Castroból

Palacios de Campos.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramientode la riqueza Pecuaria, 
que ha de servir de base al repar = 
timiento de la contribución para 
el año 1922 á 23, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento duran
te ocho días para que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y presentar reclamaciones.

Pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Palacios de Campos, 26 de Ju
lio de 1921.—El Alcaide, Buena
ventura Martin y Martin.

NúM. 2.561.

Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento de 
la contribución por riqueza Rús
tica, de este término municipal, 
formado para el próximo año do 
1922 á 1923, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Secro- 
«aría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, á contar 
desde el día primero de Agosto 
próximo, á los efectos de recla
mación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Pozuelo de la Orden, 26 de Ju
lio de 1921.—El Alcalde, Vicen
te Gutierrez Ruiz.

Núm. 2.561.

Simancas.

Confeccionados losapóndices ai 
amíllaramiento de esta localidad 
y que habrán de servir de base 
para los repartos de ja contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á contar desde el día pri
mero del próximo mes de Agosto, 
á los efectos de reclamación, en ’a 
inteligencia de que, transcurrido 
el indicado período, seráu^ decla
radas extemporáneas todas cuan
tas se formulen.

Simancas, 29 de Julio de 1921. 
—El Alcalde, Teógenes García, 

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Bobadilla del Campo
-------- -  ^, - -.--i^w.,m<J^...iiw..«.w^

NúM. 2.562.

Tordesillas.

Formados los apéndices al ami- 
iiaramiento de toda clase de ri
queza da este término para el 
ejercicio de 1922-1923, se hallan 
de manifiesto al público por tér
mino de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, á fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos interesados lo estimen 
oportuno y puedan presentar con
tra ellos las reclamaciones que 
crean justas, transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

1 Tordesillas,31de Julio de 1921.
—El Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

VALLA DOLID.—AUDIENCIA.

I
Don Gregorio Nuñez Anciles, Se

cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en ¡os autos eje
cutivos que S'edirá,se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza- 

j miento y parte dispositiva, es 
Icomo sigue:

Encabezamiento.—Ba la Ciu
dad de Valladolid á diecinueve de 
Julio de mil novecientos veinti
uno, el Sr. D. Niceto Valverde 
Herrero, Juez municipal en fun- 

¡ oiones de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 

1 misma y su partido, habiendo 
| visto estos autos ejecutivos insta- 
¡ dos por D.® Eustaquia Taboada 
1 Domingo y D.* Josefa Parrondo 
i Taboada, vecinas de esta Ciudad, 
j representadas por el Procurador 
' Don Eusebio Rodríguez F. Vila 

y dirigidas por el Letrado D. José 
Ferrandez, contra D. Hermóge
nes Fernandez de Velasco Alva- 
rez, que lo es de Tudela de Due
ro, constituido en rebeldía sobre 
pago de dieciseis mil pesetas de 
principal y dos mil ochocientas 
pesetas de interesïs vencidos has
ta once de Junio último, los le
gales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo; Que 
estimando la demanda propuesta 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante y coa el im
porte de los bienes embargados 
especialmente hipotecados y de- j 
más que se reseñan en la diligen- | 
cia correspondiente, hacer cum
plido pago á las acreedoras Doña 1 
Eustaquia Taboada Domingo y j 
Doña Josefa Parrondo Taboada, de 
las dieciseis mil pesetas de priu- 1 
cipa! y dos mil ochocientas pese- j 
tas de intereses vencidos que has
ta once de Junio último, las 
adeuda el ejecutado D. Hermóge
nes Fernandez de Velasco Alva
rez, con más los que sucesiva- 
mente venzan en conformidad á 
la escritura de constitución de
crédito, y los legales de los ven
cidos desde la presentación de la 
demanda, imponiendo además á 
dicho ejecutado las costas causa
das y que se causen.

Así por esta mi sentencia que 
además da notificarse en los ex
trados del Juzgado, por la rebeldía 
del ejecutado, se publicaré el en
cabezamiento y parte dispositiva 
en el <\Boletín Oficial» de la pro
vincia, á no ser que la parte ac
tora solicite se notifique personal
mente por ser conocido el domi
cilio de aquél, lo pronunciio, man
do y firmo.—Niceto Valverde.

Publicación..—Leída y publica
da fuó la anterior sentencia por 
el señor D. Niceto Valverde He
rrero, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del Dis
trito de Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid á diecinueve 
de Julio de mil uoveoientos vein
tiuno, doy fé: ante mi. Licen
ciado Gregorio Nuñez,

Así resulta de los autos de que 
se deja hecho mérito obrantes en 
la Secretaría de mi cargo á que 
me remito. Y cumpliendo lo 
acordado en la sentencia en ellos 
recaída para su inserción en el 
«Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en Valladolid 
á veintidós de Julio de mil nove
cientos veintiuno.—Licenciado, 
Gregorio Nuñez.

129

NOM. 2.570.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Pedro Navarro Rodríguez, 
Juez de instrucción de esto 
partido.

Hago saber: Que para cumplir 
una orden de la Audiencia pro
vincial de Valladolid, referente á 
causa seguida por hurto, contra 
Miguel Serrano Martin, he acor- 
dadado citar por el presente al 
testigo Doroteo Muñoz de Luque, 
vecino que fuó de esta localidad 
y hoy de ignorado paradero para 
que el día dieciocho da Agosto 
próximo, á las diez de la maña
na, comparezca ante dicha Au
diencia provincial para asistir 
como tal testigo á las sesiones do 
juicio oral referente á dicha cau
sa, apercibióndoltí que de no ve- 
rificario le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Medina de Rioseco á 
veintinueve de Julio de mil no
vecientos veintiuno.—Pedro Na
varro Rodríguez. — ?. S. M., Ju
lián Argüeso.

NüM. 2.571.

VILLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instancia de Villalón 
y su partido.

Por el presente hago seber. 
Que el día veintisiete de Agosto 

! próximo y hora de las doce ten. 
drá lugar en la Sala Audiencia 

| de este Juzgado la subastas de los 
bienes inmuebles embargados al 

j deudor don Vigilio Fermoso Blan- 
j co, vecino que fuó de Valderas,en 
j autos ejecutivos seguidos en este 
[ Juzgado á instancia del Procura- 

dor don Julian García Muñoz, en 
j nombre do don Santos Felipe Ro- 
| vuelta, don Sebastian Criado y 

don Demetrio Calvo, sobra reela- 
j macion de siete mil ochocientas 
j pesetas de principal, intereses y 
í costas, cuyos bienes inmuebles 
| son los siguientes:

Radicantes en término municipal 
j de Roales de Campos,

!
1.“ Una casa en la calle delCe- 
menterio, señalada con el núme
ro dos, consta do pisos alto y bajo, 
1 cuadras, pajar, panera y otras 
J dependencias y dos corrales, ocu- 
I’ pa una superficie de doscientos 
cuarenta metros-cuadrados, de los 
cuales ciento ochenta son cubier
tos y los restantes de corral, lin- 
| da por la derecha entrando con 
1 calle y camino del río, donde tie-
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ne des puertas, izquierda eon ca
sa de Modosta Llamas y espalda 
cen casas de Tomás Gutiérrez y 
Ramon Fernandez, afueras ó ser
vicio para el río y porton de la 
Horca, tiene la limitación de 
usufructo correspondiente á don 
Vicente Fermoso Grande, por los 
días de su vida; tasada en cuatro 
mil pesetas.

2 ? Una tierra al pago denomi
nado Malcabado, de dos heminas 
y dos celemines, equivalentes á 
veinte áreas noventa y cinco cen
tiáreas, linda al Oriente con otra 
tierra de Vicente Fermoso, Medio
día con el camino de Benavente, 
Poniente con el camino viejo y 
Norte con la tierra de Heliodoro 
Bécares; tasada en trescientas pe
setas.

3 .® Otra tierra á Carre Quinta
nilla, de tres heminas y un cuar
tillo, equivalentes á veintiuno 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
linda al Oriente con tierra de 
Prudencio Panizo, Mediodía con 
viña de Francisca Martínez, Po
niente con otra de Isidoro del Po
zo y Norte la de Juan Alonso; 
tasada en cien pesetas.

4 .® Otra tierra al pago Carre- 
villalobos, de cinco celemines y 
dos cuartillos,equivalentes á once 
áreas y veintisiete centiáreas, lin
da al Oriente con tierra do here
deros de Alejandro Rodríguez, 
Mediodía con otra de Antonio Pai
no, Poniente el camino de Vega 
y Norte con tierra de Aniceto Bé
cares; tasada en ochenta pesetas,

5 .® Otra tierra al sitio senda 
de Valleoscuro, de una hemina, 
equivalente á ocho áreas treinta y 
ocho centiáreas, linda al Oriente 
con tierra de herederos de Alejan
dro Rodríguez, Mediodía con otra 
de Leon Bécares, Poniente con 
la senda del pago y Norte con la 
tierra de Manuel Martínez; tasa
da en setenta pesetas.

6 .® Otra tierra al sitio de la 
Cebolla, titulada de las Hobas, de 
una hemina, equivalente á ocho 
áreas treinta y ocho centiáreas, 
linda ai Oriente con villa de An
tolín Serrano, Mediodía con otra 
de herederos de Alejandro Rodrí
guez, Poniente con la de Enri
que Marbán y Norte con viña de 
Inocenta Florez; tasada en cin
cuenta pesetas.

7 .® Otra tierra al sitio liamado 
Trasmercado, de cuatro heminas 
y dos celemines, equivalentes á 
treinta y siete áreas y sesenta 
centiáreas, linda al Oriente con 
tierra de Manuel Gonzalez, Me
diodía con otra de Guillermo 
García, Poniente la de Juan An-

, tonio Rubio y Norte con tierra de 
Severiano Alonso; tasada en dos
cientas pesetas.

8. ® Otra tierra al sitio denomi
nado Carrecueva,da siete keminas, 
equivalentes á cincuenta y ocho 

j áreas y sesenta y seis oeotiáreas, 
j linda al Oriente con tierra de 
| Nereo García, Mediodía con otra 
j de Felipe Bécares, Poniente con 
| la de Pedro Bianco y Norte con 

tierra de Vicente Fermoso; tasada 
en cuatrocientas pesetas.

9. ® otra tierra á la senda Acei
teros, de dos heminas y un cale- 
min ó dieciocho áreas y ochenta 
y seis centiáreas, linda al Oriente 
senda del pago. Mediodía tierra 
de Felipe Bécares, Poniente otra 
de Bernardo Blanco y Norte la de 
Jenaro Lopez; tasada en ochenta 
y seis pesetas.

10. otra tierra á la Piserra, de 
cuatro fanegas y tres celemines ó 
una hectárea, seis áreas y ochenta 

J y seis centiáreas, linda al Oriente 
el camino del río, Mediodía líe- 

8 rra de Ceferino Florez, Poniente 
1 otra de Hipólito Blanco y Norte 

las do Ponciano Rodríguez y Ma
teo Alonso; tasada en novecientas 
pesetas.

11. Otra tierra al Toso muñi
do, de cuatro fanegas y seis cele
mines ó una hectárea, trece áreas 

! y catorce centiáreas, linda Orien
to tierra do Manual Martínez, 
Medio lía otra de Santiago Blan
co, Poniente senda del pago y 
Norte tierra de Braulio Carbajo; 
tasada on ochooiontas pesetas.

12. Otra tierra á Posadabue- 
na, de cinco heminas y dos cele
mines ó cuarenta y seis áreas y 
diez centiároas, linda Oriento tie
rra do Alejandro Gil, Mediodía 
otra de Manuel González Lora, 
Poniente la do Mariano García y 
Norte tierra,de Froilán Martínez; 
en ochocientas sesenta pesetas.

13. Otra tierra al Prado Sali
nas, de^cinoo heminas ó cuarenta 
y una areas y noventa centiáreas, 
linda Oriente tierra do Ceferino 
Florez, Mediodía camino de San 
Miguel, Poniente tierra de Vi- 

| conté Fermoso y Norte la de ísi- 
1 doro Martínez; on trescientas 
j cuarenta y cuatro pesetas.
S 14. Otra tiera á la senda Fal- 
| conera, de una hemina y dos ce- 
j iemines ó doce áreas y oinouen- 

: ta y ocho centiáreas, linda Orien
te tierra de Lauro Formoso, Me
diodía otra do Bernardo Blanco, 
Poniente la de Natividad Fermo- 
moso y Norte tierra de Pedro 
Blanco; en cincuenta pesetas.

15. Otra tierra á la Sonda Fal- 
■ couera, de tres heminas ó veinti

cinco áreas y catorce centiáreas, 
linda Oriente sonda del pago, 
Mediodía tierra de Mateo Caba
llero, Poniente otra de Enrique 
Marban y Norte la de Alejandro 
Gil; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

16. Y una viña á Na bajos, ti
tulada la Santera, de dos heminas 
y un celemín ó dieciocho áreas 
y ochenta y seis centiáreas, lin
da Oriento viña de Enrique Blan
co, Mediodía otra do Tomás Gran
de, Poniente la de Alejandro 
Martínez y Norte viña de Justa 
Llamas; tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

J^n término municipal de 
Valderas,

17. Una tierra á los Calces, de 
seis heminas y dos colemines ó 
cincuenta y cuatro áreas y trein
ta y tres centiáreas, linda al Es
to y Sur tierra de Ramón Florez, 
Poniente raya do Roales y Norte 
la de Tomás Grande; tasada en 
seiscientas ochenta y ocho pe
setas,

18 Otro tierra á los Antirios, 
de siete heminas y tres celemi
nes ó setenta y cuatro áreas, y 
noventa y cuatro centiáreas lin
da al Esto otra do Vioonte Fer
moso, Mediodía otra do Eduardo 
Florez y Norte la do Domitilo 
Blanco; tasada en novecientas 
pesetas.

19. Otra tierra ai Torrojon, 
de siete heminas ó cincuenta 
y ocho áreas y sosonta y tres oen- 
liároa, linda al Este otra de San
tos Bécares, Mediodía otra de Ju
lián Bécares, Poniente y Norte 
la del Fito; tasada en ochocientas 
cincuenta pesetas.

20. otra tierra á Cantón, de 
siete heminas y dos celemines ó 
cincuenta y dos celemines ó cua
renta y dos áreas y ochenta y 
seis centiáreas, linda al Este el 
río Cea, Mediodía otra de Este
ban García, Poniente majuelo de 
Sanies Bécares y Norte era de 
Manuel Rodríguez; tasada en seis- 
cintas ochenta y ocho pesetas.

21. Y otra tierra á la Marta- 
joña, de dos heminas ó dieciseis 
áreas y ochenta centiáreas, linda 
Oriente otra partija suya de Ma
nuel Rodríguez, Mediodía el cau- 
ce, Poniente de José Martínez y 
Norte otra de Marcelino Martínez; 
tasada en trescientas pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como dé la propiedad del 
Don Virgilio Fermoso Blanco y 
salen á subasta para pagar con 
su importe á los actores la canti

dad antes expresada, intereses y 
costas. Se advierte que mo obs
tante carecer de títulos de pro
piedad se encuentra ésta sobra
damente garantida con la escri
tura hipotecaria inscrita que sir
vió de base al juicio ejecutivo 
indicado, la cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría judicial 
del autorizante en union de las 
anotaciones de embargo y de las 
certificaciones de cargas; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo y que para tomar parte 
en la subasta ha de hacerse pre- 
viamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al 
efecto la consignación del diez 
por ciento por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Villalón á veintitrés 
da Julio de mil novecientos vein
tiuno.—Sixto Ortiz.—El Secre
tario, José Nieto.

130

Juzgados municipales.

Núm. 2.571.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DK CITACION.

El señor Juezmuoicipal Suplen
te del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en providencia de 
ayer ha acordado entre otra.s cosas 
se cite á Emiliano Lopez Alonso, 
de quince años de edad, soltero, 
armero y vecino que fuó de esta 
Ciudad, hoy de ignorado paradero, 
para que el día doce de Agosto 
próximo y hora de las diez y me
dia de su mañana comparezca an
te la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
Gasa Ayuntamiento, con objeto 
de celebrar juicio de faltas que 
en el mismo pende, proce lentt; de 
la Superioridad contra dicho in
dividuo y otros, por hurto de 
metales á D. Luis Altolaguirre; 
aperoibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia me
diante á ignorarse el paradero fiel 
Emiliano, la expido en cumpli
miento de lo mandado ea dicha 
providencia en Valladolid á vein
tisiete de Julio de inil novecien- 
tos veintiuno.—El Secretario Su
plente, Secundino del Río.

Imprenta del Hospicio provincial
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